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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04248/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ---------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatzingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc56119234]ANTECEDENTES

1. El día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00080/ECATZIN/IP/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito se me informe sobre los siguientes puntos: 1) En cuanto tiempo se llevara a cabo la obra de construcción de la presidencia municipal; 2) El costo total de la obra de construcción de la presidencia municipal; 3) El recurso con el que sera financiada la obra de construcción de la presidencia municipal, es decir, si se trata de recurso propio, estatal o federal; 4) La evidencia documental del concurso de licitación realizado por el municipio para seleccionar al proveedor del servicio de la construcción de la presidencia; 5) El nombre completo, curriculum vitae y sueldo percibido durante los meses de julio y agosto, así como los respectivos recibos de nomina, todo ello de los siguientes servidores públicos: Contralor municipal, Tesorero municipal, Director Jurídico, Director de Protección Civil, Director de Desarrollo Económico y Director de Ecología.” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. En Fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud adjuntando los documentos electrónicos denominados Información De Presidencia..pdf; y Solicitud 080.rar y, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Me dirijo a usted de la manera más atenta en relación a su solicitud con número de folio 00080/ECATZIN/IP/2020 en la que se requiere lo siguiente: “Solicito se me informe sobre los siguientes puntos: 1) En cuanto tiempo se llevara a cabo la obra de construcción de la presidencia municipal; 2) El costo total de la obra de construcción de la presidencia municipal; 3) El recurso con el que será financiada la obra de construcción de la presidencia municipal, es decir, si se trata de recurso propio, estatal o federal; 4) La evidencia documental del concurso de licitación realizado por el municipio para seleccionar al proveedor del servicio de la construcción de la presidencia; 5) El nombre completo, curriculum vitae y sueldo percibido durante los meses de julio y agosto, así como los respectivos recibos de nómina, todo ello de los siguientes servidores públicos: Contralor municipal, Tesorero municipal, Director Jurídico, Director de Protección Civil, Director de Desarrollo Económico y Director de Ecología.” Contralor Municipal Arturo Jonathan Acosta Márquez, Tesorero Municipal Gerardo Amaro Moreno, Asesor Jurídico Armando Díaz Gonzales, Director de protección Civil Juan Carlos García Estrada, Desarrollo Económico Rafael Trejo Rosas, Ecología Adrián Quiroz Banda. De acuerdo a lo establecido en el artículo 6, 24, fracción XIV, 49 fracciones, I Y IX 146 fracción I de la ley de transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y municipios. Se emitió ante el comité de transparencia la versión pública de los documentos solicitados a este sujeto obligado. Quedando establecido en la 3ra sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Ecatzingo, en el ACUERDO CT/018/2020, Se aprueba por unanimidad la declaración de la versión publica de los archivos que obran dentro del Área de Tesorería Municipal, para dar cumplimiento a la solicitud 0080/ECATZING/IP/2020 los cuáles son los recibos de nómina correspondientes a los meses de julio y Agosto de 2020 y currículum vitae de los servidores públicos de las direcciones de Protección Civil, Desarrollo Económico, Ecología, contraloría y Tesorería Municipal. Sin más por el momento me despido de usted, no sin antes manifestarle un afectuoso saludo, quedando a sus ordenes para satisfacer cualquier duda y/o aclaración. Alberto Daniel García Curiel” (sic)

· Información De Presidencia..pdf: Documento suscrito por la Dirección de Obras Públicas y Servicios Públicos, mediante el cual refiere lo siguiente:

· La construcción se denomina Construcción de la Presidencia 1ra etapa;
· Fecha de inicio 19 de junio 2020 y fecha de término 31 de octubre 2019;
· Monto contratado $5, 974, 243.12;
· Se está realizando con recurso propio;
· La convocatoria fue publicada el viernes 27 de marzo 2020 en el periódico “ESTO” en la página 07, asimismo, se realizó la publicación en el periódico oficial, Gaceta de Gobierno del Estado de México Libre y Soberano de México en la página 23 y 24, (adjuntando el soporte documental)

· Solicitud 080.rar, contine a su vez, los siguientes documentos electrónicos:
· Currículum vitae Direcciones (1).pdf: Contiene 5 curriculum vitae en versión pública;

· RECIBOS DE NOMINA JULIO 1(1).pdf: Contiene diversos recibos de nómina de la primera y segunda quincena del mes de julio del 2020 versión pública.

· RECIBOS DE NOMINA AGOSTO (1).pdf: Contiene diversos recibos de nómina de la primera y segunda quincena del mes de agosto del 2020, en versión pública.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El cinco (5) de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “LA RESPUESTA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 RECAIDA A LA SOLICITUD CON FOLIO 00080/ECATZIN/IP/2020" (Sic); y

Razones o Motivos de inconformidad: “EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, DISPONE QUE EL RECURSO DE REVISIÓN ES UN MEDIO DE PROTECCIÓN QUE LA LEY OTORGA A LOS PARTICULARES, PARA HACER VALER SU DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y ENSEGUIDA ESTABLECE LAS CAUSALES QUE DAN LUGAR A SU PROCEDENCIA, DESTACANDO EL SUSPUESTO QUE PREVÉ LA FRACCIÓN V DEL MENCIONADO ARTÍCULO, AL REFERIR QUE EL RECURSO DE REVISIÓN SERA PROCEDENTE CONTRA LA "ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA". AHORA BIEN, EN EL CASO PARTICULAR, LA SUSCRITA EN MI SOLICITUD PRESENTADA EN FECHA 31 DE AGOSTO DEL 2020 A LA QUE FUE ASIGNADA EL FOLIO 00080/ECATZIN/IP/2020, SOLICITE ENTRE OTROS PUNTOS: "EL NOMBRE COMPLETO, CURRICULUM VITAE Y SUELDO PERCIBIDO DURANTE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO, ASÍ COMO LOS RESPECTIVOS RECIBOS DE NÓMINA, DE LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS: CONTRALOR MUNICIPAL, TESORERO MUNICIPAL, DIRECTOR JURÍDICO, DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL, DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DIRECTOR DE ECOLOGÍA, TODOS ELLOS DEL MUNICIPIO DE ECATZINGO, ESTADO DE MÉXICO. POR OTRA PARTE EN FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 EL SUJETO OBLIGADO POR CONDUCTO DE SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIO CONTESTACIÓN A MI SOLICITUD; NO OBSTANTE, LA INFORMACIÓN ENTREGADA RESULTA INCOMPLETA, EN VIRTUD QUE EL SUJETO OBLIGADO EN LO RELATIVO A LA INFORMACION SOLICITA RESPECTO DEL SERVIDOR PUBLICO “DIRECTOR JURÍDICO” DENOMINADO EN SU RESPUESTA COMO “ASESOR JURIDICO”, UNICAMENTE FUERON PROPORCIONADOS SU NOMBRE COMPLETO Y EL SUELDO PERCIBIDO POR ESTE DURANTE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO, ASÍ COMO LOS RECIBOS DE NÓMINA RESPECTIVOS, PERO NO FUE PROPORCIONADO SU CURRICULUM VITAE POR LO QUE SE ES EVIDENTE QUE LA INFORMACIÓN ENTREGADA RESULTA INCOMPLETA, AUNADO AL HECHO QUE EN SU RESPEUSTA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 NO HIZO MANIFESTACIÓN ALGUNA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVARA QUE JUSTIFICARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACION SOLICITADA.” (Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve (9) de octubre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado como el recurrente fueron omisos en realizar manifestaciones

7. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

8. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

1. El día veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción; en fecha quince (15) de octubre de dos mil veinte, se notificó el acuerdo de ampliación del plazo para emitir resolución, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc56119235]CONSIDERANDO 
[bookmark: _Toc56119236]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc56119237]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés (23) de septiembre al trece (13) de octubre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día cinco (5) de octubre de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc56119238]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

1. El recurrente solicitó de lo siguiente: 

1. De la construcción se denomina Construcción de la Presidencia 1ra etapa
· Tiempo de construcción;
· Costo total;
· Recurso de financiamiento; y,
· Evidencia de concurso de licitación.

2. Del contralor Municipal, Tesorero Municipal, Director Jurídico, Director de Protección Civil, Director de Desarrollo Económico y Director de Ecología:
· Nombre completo;
· Currículum vitae; y,
· Recibos de nómina de los meses de julio y agosto.

1. EL Sujeto Obligado entregó curriculum vitae de diversos servidores públicos y recibos de nómina de la primera y segunda quincena de los meses de julio y agosto, además señaló lo siguiente:
· La construcción se denomina Construcción de la Presidencia 1ra etapa;
· Fecha de inicio 19 de junio 2020 y fecha de término 31 de octubre 2019;
· Monto contratado $5, 974, 243.12;
· Se está realizando con recurso propio;
· La convocatoria fue publicada el viernes 27 de marzo 2020 en el periódico “ESTO” en la página 07, asimismo, se realizó la publicación en el periódico oficial, Gaceta de Gobierno del Estado de México Libre y Soberano de México en la página 23 y 24, (adjuntando el soporte documental)

1. El recurrente se inconformó porque la información se encuentra incompleta, toda vez que, en relación al Director Jurídico, denominado en respuesta como Asesor Jurídico, no fue entregado su currículum vitae.

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si la información proporcionada en respuesta es suficiente para satisfacer los requerimientos del particular.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc56119239]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

[bookmark: _Toc51689807][bookmark: _Toc53502756][bookmark: _Toc56119240][bookmark: _Toc34911390]I. De la fuente obligacional

18. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requirió información curricular, recibos de nómina e información de una obra del Ayuntamiento de Ecatzingo.

19. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo, en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que, en ningún momento negó contar con la información, sino por el contrario, entregó la información que solicitó el particular.

20. Entonces, para determinar si la información que proporcionó el Sujeto Obligado es suficiente para satisfacer los requerimientos del particular, es necesario realizar el siguiente recuadro.



	No.
	Información solicitada
	Información proporcionada
	Colma

	1
	De la construcción se denomina Construcción de la Presidencia 1ra etapa
	-----------------------------------------
	-----------------

	
	Tiempo de construcción
	Fecha de inicio 19 de junio 2020 y fecha de término 31 de octubre 2019
	NO.

	
	Costo total
	Monto contratado $5, 974, 243.12;

	SI

	
	Recurso de financiamiento
	Recurso propio
	SI

	
	Evidencia de concurso de licitación
	La convocatoria fue publicada el viernes 27 de marzo en el periódico “ESTO”, asimismo en el periódico oficial, Gaceta de Gobierno del Estado de México Libre y Soberano de México en la página 23 y 24
	SI

	2.
	Nombre completo, currículum vitae y recibos de nómina de los siguientes servidores públicos.
	--------------------------------------
	------------------

	
	Contralor Municipal
	Nombre: Arturo Jonathan Acosta Márquez.

Recibos de nómina: 1ra y 2da quincena de julio y 1ra y 2da quincena de agosto.

Currículum vitae: Si
	Parcialmente

	
	Tesorero Municipal
	Nombre: Gerardo Amaro Moreno

Recibos de nómina: 1ra y 2da quincena de julio y 1ra y 2da quincena de agosto.

Currículum vitae: Si
	Parcialmente

	
	Director Jurídico
	Nombre: Armando Díaz González

Recibos de nómina: 1ra y 2da quincena de julio y 1ra y 2da quincena de agosto.
	Parcialmente.
Faltó el currículum vitae

	
	Director de Protección Civil
	Nombre: Juan Carlos García Estrada

Recibos de nómina: 1ra y 2da quincena de julio y 1ra y 2da quincena de agosto.

Currículum vitae: Si
	Parcialmente

	
	Director de Desarrollo Económico
	Nombre: Rafael Trejo Rosas

Recibos de nómina: 1ra y 2da quincena de julio y 1ra y 2da quincena de agosto.

Currículum vitae: Si
	Parcialmente

	
	Director de Ecología
	Nombre: Adrián Quiroz Banda

Recibos de nómina: 1ra y 2da quincena de julio y 1ra y 2da quincena de agosto.

Currículum vitae: Si
	Parcialmente




21.  El motivo de inconformidad radica en que el Sujeto Obligado fue omiso en remitir el currículum vitae del asesor jurídico.

a) Del Currículum

22. Al requerir el curriculum vitae, se infiere que fundó su pretensión en virtud de conocer la preparación académica, laboral y méritos que estos tienen, para ocupar un cargo público. Información que de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XXI debe ser pública.

23. Sin embargo, para precisar el tipo de documento requerido, del cual únicamente la  Real Academia de la Lengua Española lo define de la siguiente manera: 

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

24. De la interpretación a esta definición se desprende que tanto la ficha curricular como el curriculum vitae están relacionados con la hoja de vida, carrera de vida o currícula de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones.

25. Por ende, la ficha curricular o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos documentos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar el cargo público o desempeñar la función encomendada.

26. Además que por cuanto hace al curriculum vitae, el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se pronunció al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, lo cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
27. Por lo ya argumentado, si bien el SUJETO OBLIGADO no se encuentra constreñido a contar con el documento precisado por el particular, si lo está para otorgar una expresión documental a la solicitud de información y brindar al particular el documento análogo en donde conste la preparación académica, laboral y méritos que tienen directores de las áreas señaladas en la solicitud, 

28. En consecuencia, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar que el SUJETO OBLIGADO ponga a disposición del particular la ficha curricular, curriculum vitae o documento análogo donde conste la experiencia o conocimientos del servidor público referido en respuesta como asesor jurídico, en versión pública con el acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el cual se funde y motiven las razones por las cuales se funde y motiven las razones por las cuales datos personales de carácter confidencial deben suprimirse o testarse.


[bookmark: _Toc56119241]II. De la Suplencia.

29. El recurrente únicamente se inconformó por la falta del currículum vitae del asesor jurídico, más no así del resto de los requerimientos.

1. Un aspecto de vital importancia es que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a diferencia de otros derechos, permite que los propios particulares actúen sin la necesidad de contar con un representante legal tal y como lo señala el artículo 152 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
…
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

1. De la interpretación de los preceptos legales en cito, se determina que los particulares pueden interponer la solicitud y posteriormente recurso de revisión por sí mismos o a través de un representante; ante dicha aseveración,  se desconoce si el particular formuló su solicitud por medio de un representante experto en la materia, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y desconocen los derechos que les asisten.

1. Es por ello que, no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, y, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente.  [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


1. Por lo que, aún y cuando el recurrente sólo se haya inconformado por un requerimiento de la solicitud, este Órgano Garante debe analizar todos y cada uno de los requerimientos, a efecto de verificar si el Sujeto Obligado atendió los demás requerimientos de los que no se inconformó el recurrente.

0. De la obra denominada Construcción de la Presidencia 1ra etapa.


1. Es necesario precisar que, la normatividad de transparencia y acceso a la información pública, establece que los Sujetos Obligados deben permitir el acceso a toda la información que se encuentre en su posesión y en el estado en que esta se encuentre.
1. . La obligación de transparencia no comprende el procesamiento de la información, ni proporcionarla conforme a los intereses de los particulares, es decir, no existe la obligación de la elaboración de documentos “ad hoc”, sirve de sustento el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces IFAI que a la letra dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde, 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar, 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

1. Si bien es cierto, el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” para atender las solicitudes de acceso a la información, pero también lo es que, la normatividad no prohíbe realizar este tipo de documentos, siempre y cuando, atienda en su totalidad los requerimientos del particular.

1. En el presente asunto en particular, el recurrente solicitó información de una obra de la presidencia municipal, requerimientos que fueron formulados en modo de cuestionario. Por lo que el Sujeto Obligado en aras de garantizar el derecho accionado por el recurrente, dio contestación a cada uno de los requerimientos, tal y como se aprecia en el recuadro de referencia de la página 13-16, por lo que, dichos puntos de la solicitud se tienen atendidos, a excepción del tiempo de construcción.

1. En el requerimiento relativo al tiempo de construcción, el Sujeto Obligado refirió como fecha de inició el 19 de junio de 2020 y como fecha de término el 31 de octubre de 2019.

1. Apreciando la manifestación del Sujeto Obligado se tiene que es prácticamente imposible que la obra de referencia concluya previó a su inicio, puesto que se mencionó que terminó en el año 2019 e inició en el año 2020.

1. En consecuencia, al no ser congruente con las fechas de la obra, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar el documento en donde conste la fecha de inició y la fecha de conclusión de la obra denominada Construcción de la Presidencia primera parte.



b) De los recibos de nómina y currículums

1. El Sujeto Obligado a través de su respuesta entregó recibos de nómina que fueron solicitados, es decir, de la primera y segunda quincena de los meses de julio y agosto de 2020 en versión pública y los Currículum Vitae de todos los servidores públicos solicitados, a excepción del Asesor Jurídico, tal y como fue señalado en líneas anteriores; sin embargo, estos no fueron acompañados por su respectivo acuerdo de clasificación que sustente las razones y fundamentos por los cuales se testó diversa información.

1. En consecuencia, se ordena al Sujeto Obligado entregar el acuerdo de clasificación que sustente las versiones públicas de los recibos de nómina proporcionados y de los currículum vitae proporcionados mediante su respuesta.

1. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que, del Currículum vitae del Director de Protección Civil se testaron las características físicas de su rostro, lo cual no se comparte, derivado del cargo que Ostenta. 

1. Si bien es cierto, las características físicas, corresponden a datos personales, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que identifican o hacen identificable a una persona, pero también lo es que, los Servidores Públicos que prestan sus servicios a una Institución Pública, gozan de un régimen menor de protección sobre sus datos personales, sin que esta protección desaparezca, sólo que disminuye un poco derivado de que reciben y ejercen recursos públicos, además, ejercen actos de autoridad. Estos aspectos, están sujetos a control por parte de la ciudadanía, por lo tanto, se tiene un derecho superior de conocer los actos realizados y la autoridad responsable.

1. Es así que, los datos personales como lo son el nombre, las fotografías, las percepciones, entre otros, aún y cuando son datos personales, siempre que correspondan a servidores públicos, existe un interés superior porque se conozca dicha información y sean de acceso público.

1. En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar nuevamente el currículum Vitae el Director de Protección Civil, sin que sea testada su fotografía.

[bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc4061687][bookmark: _Toc56119242][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321]QUINTO. De la Versión Pública 
47. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información señalada en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, es necesario que se protejan mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc2871953][bookmark: _Toc4061688][bookmark: _Toc56119243]Requisitos previos.

48. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

49. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

50. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc2871954][bookmark: _Toc4061689][bookmark: _Toc56119244]Supuesto de clasificación.

51. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
52. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

53. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


54. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc2871955][bookmark: _Toc4061690][bookmark: _Toc56119245]La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

55. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

56. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

57. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

58. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

59. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

60. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


61. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

62. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

63. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

64. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

65. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


66. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

67. Por lo anterior, si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, encuadra en algún supuesto de clasificación, se procederá a la misma, en términos de la Ley de la materia y los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirían en responsabilidad.

[bookmark: _Toc55910212][bookmark: _Toc56119246]SEXTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

68. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la respuesta del Sujeto Obligado, se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como nacionalidad y estado civil, por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

69. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

70. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

71. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc56119247]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04248/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Ecatzingo y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:
1. [bookmark: _Toc460947013]Currículum vitae, ficha curricular o documento análogo del Asesor Jurídico referido en respuesta a la solicitud 00080/ECATZIN/IP/2020;
2. Fecha de término de la obra denominada Construcción de la Presidencia primera parte;
3. Currículum vitae del Director de Protección Civil; y,
4. Acuerdo de clasificación de información confidencial, emitido por el Comité de Transparencia que sustente las versiones públicas entregadas en respuesta a la solicitud 00080/ECATZIN/IP/2020.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04248/INFOEM/IP/RR/2020. 
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